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Este periódico $$ publica todos fea 
Hat, acepto los domingos, y se suscribe 
a tO rs. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha* núme
ro 10-2, cuarto bajo. 

Leu artitulas, avieos y rocíamete*-
nes ee remitirán a la redacción, apea* 
blecida en la mioma emprenta de Pita, 
francas de porte, eiu cuyo resjuis4te> mo 
se 
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B O L E T I N O F I C I A L 
D E I Ü I M D M B * 

P A R T E O F I Q A L 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Atendiendo k que el teniente general don 
Fraucisco Serrano me ha hecho presente el con
siderable quebranto que sufre su salud , por cu
ya razón solicita ser relevado del cargo de ca
pitán general de Granada, he venido eo acce» 
der á su instancia, quedando muy. satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado» 
y proponiéndome utilizar sus servicios oportuna*, 
mente. 

Dado en el real sitio de San Ildefonso á 7 de 
agosto de 1848.—Está rubricado de la real mano, 
—El ministro de la guerra, Fraucisco de Paula 
Figueras. 

Teniendo en consideración el mérito y ser
vicios del mariscal de campo D. José Luciano ' 
Campuzano, capitán general de Valencia, y sa-
tistecha del celo , lealtad é inteligencia con que 
ha desempeñado aquel cargo, vengo en nom
brarle capitán general de Granada. 

Dado en el real sitio de Sao Ildefonso a 7 de 
agosto de 18/j8.—Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de la guerra, Francisco de Paula 
Figueras. 
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, En consideración al mérito, servicios y cir- -
constancias del teoieote general D. Juan de Vi -
llalooga, capitán general que ha sido de Navar
ra , vengo en nombrarle capitán general de Ta* 
lencia. 

Dado en el real sitio de Sao Ildefonso á 7 dé 
agatta da 1848.—Esta rubricado de la real mano. 
—El ministro de la guerra, Francisco de Paula 
Figueras. loiiiflitfrs ioi sfsq 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
t ofi&AS PUBLICAS. 

Continúa la instrucción dirigida á las ge fes po+ 1 
f Uticos par el ministro de comercio, instrucción 

y obras públicas para la egecucion del real 
. decreto y reglamento sobre la construcción, 
. conservación j mejora ae /os caminos tire* -
nales (i). , 

». • . • • u n - * ! * " -
Los caminos vecinales d b;n tener la anchura que se Ies nja en 

el real decreto de 7 de abril. 
En el capitulo 10 del reglamento se espresan 

los trámites que deben observarse para la ege
cucion de lo prevenido en el párrafo primero de 
este articulo. Respecto k la anchura de 18 pies 
que sé fija como máximum de la qoe deben te» 
ner los caminos vecinales ya en uso, se ha es-
presado también eo la esposicion que precede 
al real decreto ana de las razones que e lis ten 
para dar por sentado que dicha anchura debe 
ser mayor de 1 a pies eu los Irosos rectos y de ig 

(1) Véanse nuestros números 131S9. 3151, StJMU 
3159,3155, 3156, 3157 y 3158. 
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en los recodos; pero hay no obstante otras mas 
poderosas que se aducirán brevemente. Prescin
diendo de las carreteras nacionales y provincia
les pueden reducirse á dos solas ciases los de-
mas caminos existentes, á saber: caminos pro* 
píamente rurales , que son los que conducen á 
una hacienda de propiedad particular, y que 
respecto del dueño constituyen una propiedad 
privada, y*respecto de otros pueden constituir 
una servieumbre, y caminos de mas ó menos 
importancia que ligan entre sí á diferentes pue« 
blos, y que son los que en lo sucesivo deberán 
deuominarse caminos vecinales. Ahora bien, los 
de esta última clase» que se distinguen actual
mente en muchas provincias de España con el 
nombre de caminos reales, se reputan en todas 
y lo son en realidad caminos públicos; y no es 
admisible de modo alguno que un camino de 
esta especie, que en rigor debería tener la an
chura de una carretera uacional, teuga la mis-
roa que otro de servidumbre particular. Si care
ce pues de las dimensiones que le corresponden* 
claro es que consiste en las invasiones que los 
propietarios colindantes han ido haciendo en él. 

Contra la anchura que deben tener los caminos públi
cos no puede, alegarse la prescripción. 

Al fijar pues la anchura de 18 pies de firme 
para los caminos vecinales no se hace mas que 
reivindicar, y aun no por completo, un derecho 
contra el cual se alegaría en vano el de posesión 
por parte de los dueños de predios colindantes; 
porque si bien es verdad que la prescripción 
puede tener lugar contra el estado y contra los 
pueblos» solo es admisible el principio respecto 
a las propiedades que posean el uno y los otros 
por un titulo que pudiera serlo igualmente res
pecto de un particular» pero de ninguna mane* 
ra con relación á las cosas que son de aprove
chamiento comunal de todos» k cuya especie 
corresponden los caminos públicos (ley 6, titu. 
lo 28, partida 3.a), las cuales, como que no están 
en el comercio Je los hombres ni son suscepti
bles de dominio, uo pueden tampoco (ley 7, tí
tulo ag de la misma partida) ser objeto de 
prescripción. 

Resulta pues de cnanto se acaba de decir 
que los caminos públicos son imprescriptibles» 
y que por lo mismo las leyes» decretos y regla
mentos, cuando solo se dirijan k restablecerlos 
en sus límites naturales» pueden y deben tener 
cumplida ejecución, sin que á ello se opongan 
el derecho de posesión ni la prescripción. Po% 

dría por lo tanto declararse á estos caminos la 
I misma anchura que tienen las carreteras gene* 

rales; pero atendiendo á que la prefijada en el 
real decreto es la suficiente para que puedan 
pasar cómodamente dos carnajes en direcciones 
encontradas, procederá V. S., bien fijándoles 
los 18 pies, siempre que ya 110 los tengan, y 
conservando no obstante á tos que sean mas an* 
chosen latitud actual, sin perjuicio de que alba'* 
berse de reparar estos caminos pueda dismi
nuirse la vía» si fuere preciso, en razón á la es-
casez de recursos ó á las dificultades de ejecu
ción. En este caso, es decir, siempre que el fir« 
me de uu camino haya de ser menor de 16 pies, 
será indispensable construir de distancia en dis* 
tancia apostaderos para que puedan guarecerse 

' los carruajes y dejarse mutuamente el paso es-
pedito. 

Procediendo en todo rigor, la aplicación del 
principio de imprescriptibilidad debería tener 
lugar aun cuando de sus resultas se ocasionaran 
daños en plantíos» cercas ó paredes colindantes; 
pero como esto produciría quejas, reclamación 
nesy menoscabo de iutereses creados» se ha es« 
timado conveniente hacer una escepcion para 
estos casos. Sin embargo cuando por vejez ó por 
otra causa cualquiera se destruya una cerca ó 
perezca un plantío lindante con el camino» po
drá recuperarse la anchura legal de este sin ne« 
cesidad de indemnización; pero en este caso no 
sehará otra cosa que sujetar a los propietarios á 
las reglas generales dé alineación que se obser
van respecto á las posesiones limítrofes de las 
carreteras y á los edificios dentro de las pobla
ciones. 

Art. i4- «Los caminos vecinales de primer 
orden quedan bajo la autoridad y vigilancia di
recta de los gefes políticos y de los gefes civiles. 

• Los caminos vecinales de segundo orden 
quedan bajo la direcciou y cuidado de los al
caldes. 

«No obstante los gefes políticos, como encar
gados de la administración superior de toda la 
provincia» cuidarán de que los fondos destina* 
dos á estos caminos se inviertan debidamente» 
de que se bagan las obras necesarias» y de que 
se ejecuten con la solidez y dimensiones con ve» 
nientes.» 

Los trabajos de los caminos de segundo orden seege-
cutan bajo la dirección de los alcaldes, pero puede 
intervenir el gefe político. 

La reparación» construcción y conservación 



de los caminos vecinales de segundo orden Se 
ejecutan bajo la dirección y cuidado de los al
caldes, con sujeción á lo establcido en los capí*, 
tutos 5.° y 6.° del reglamento 9 porque los tra
bajos empleados con este objeto son roeramen* 
te municipales y no se eslíen «leu fuera, de los 
límites del término de cada pueblo. Se concede 
D o obstante á ios gefe políticos el derecho de in
tervenir en caso de necesidad para que no se 
malversen ó distraigan los fondos de su verda
dero destino, ni se malgasten inút i lmente ; i n 
tervención que está perfectamente en armonía 
cou la que ejercen las mismas autoridades en 
todos los demás gastos municipales que están 
en el mismo caso respecto á su cualidad de lo 
cales. 

La dirección de los trabajos de los caminos de primer 
orden corresponde al gefe político. 

Otra cosa es tratándose de los caminos veci
nales de primer orden, porque desde el mo
mento que se reconoce que estos son de un in* 
teres mas geueral, y se establece en consecuen* 
cía que pueden recibir ausilios de los fondos 
provinciales, cuyo empleo no puede hacerse s i 
no bajo la inspecion del gefe político, preciso es 
separar estos camiuos de la acción de la autori
dad municipal, que solo se ejerce en el territo
rio de un pueblo, y someterlos á la que obra en 
el territorio de todos los de la provincia. 

Los trabajos que se ejecuten en estos cami- ' 
nos serán siempre municipales; porque dichos 
caminos no mudan de carácter por su categoría, 
y continúan siendo vecinales; porque se costean 
con los recursos de los pueblos en su mayor parte 
porque los individuos que sean requeridos para 
prestar nn trabajo personal en estos caminos 
deben estar siempre sometidos á¿la autoridad 
de sus alcaldes, y porque en fin la proviucia 
no toma una parte directa eu estos trabajos, y 
solo da, si acaso, una cantidad por via de ausilio. 
Pero aun conservado el carácter de trabajos 
municipales, los que se ejecuten en los caminos 
de primer órdeu se pouen bajo la accioo inme
diata de los gefes políticos, y á estos solos cora- . 
pete determinar cómo y eo qué épocas debeo 
hacerse,-en qué punto ban de emprenderse, 
adonde se han de estender sucesivamente, asi co
mo fijar todos los detalles de ejecución, con ar
reglo á las disposiciones conteuidasen e l capí * 
tulo 8.° del reglamento. 

Es evidente que no se invadeu con esta prca* 

i cripcion las atribuciones de los alcaldes; porque 
cuando se trata de reglamentar trabajos que se 
estienden al territorio de varios pueblos, nece
sario es colocar estos trabajos bajo la vigilancia 
y dirección de una autoridad cuya acción sea 
estensiva también á todos estos pueblos. Conce* 
der á un alcalde autoridad sobre los demás de 
su clase no es legal ni posible, y de consiguien
te es indispensable hacer entre unos y otros ca
minos (a distinción espresada en el art. 14 del 
real decreto. 

Art. i 5 . «Las contravenciones á los regla* 
mentos de policía de los caminos vecinales de 
primero y segundo orden serán corregidas por 
los alcaldes de los pueblos á que pertenezca e l 
camino, o por á quienesjasje-
yes concedieren estas atribuciones.» 

Este artículo no tiene necesidad de comen* 
tarios, porque no crea una jurisdicción , ni ha
cer mas que aplicar á los [caminos vecina!** las 
disposiciones vigentes respecto á las carreteras 
generales. 

Art. 16. »Los ingenieros de las provincias 
evacuarán gratuitamente, sin perjuicio de las 
atenciones de su peculiar instituto, los encargos 
que les dieren los gefes políticos relativos á 
caminos vecinales; y solo en el caso de que ten
gan que salir á mas de tres leguas de su residen
cia disfrutarán la indemnización de gastos que 
les est£ asignada por la instrucción vigente.» 

£1 concurso de los ingenieros de las provincias serán muy 
útil para los caminos vecinales. 

Siempre que sea posible que los ingenieros 
de las provincias, animados de un celo plausible 
reúnan á los deberes de su peculiar instituto la 
dirección y vigilancia de los trabajos que se ege
cuten en los caminos vecinales, será útilísimo su 
concurso, y los gefes políticos proporcionarán 
un beneficio al pais recurriendo á los conoci
mientos de aquellos funcionarios. Mas para que 
estos conocimientos produzcan el resultado que 
debe esperarse, es necesario que los ingenieros 
se presten á separarse de las reglas precisas qoe 
acostumbran seguir, eu consideración á las exi 
gencias de uoos trabajos que se egecutan con 
recursos tan distintos de los que se emplean en 
las carreteras. -m 

(Se continuará) • 
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Debiendo hacerse la oportuna reclamación 
para que el gobierno de S. M . acuerde el modo 
de reintegrar á los pueblos de esta provincia de 
las cantidades que suministraron para el equipo, 
sosten y mantenimiento de los dos batallones de 
Milicia Nacional movilizada y demás fuerzas 
creadas por la diputación provincial de la mis* 
tna conforme á las facultades y con el objeto 
que determinó la ley dé 27 de diciembre de 
i836, los ayuntamientos de losjpueblos que se 
hallen en este caso, remitirán en el término de 
ocho dias al apoderado de la provincia D» Ciri lo 
ISahia, depositario de este gobierno político, las 
certificaciones de la diputación ó el documento 
que acredite la cantidad que entregaran, en la 
ititeligenciade que los ayuntamientos responde» 
rán de cualquier perjuicio que por no verificar
lo con oportunidad pudiesen sufrir los pueblos. 
~Vi^ahermosa. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

T R I B U N A L D E COMERCIO. 

sentar, si en le misma junta no quedan transigidas las 
diferencias suscitadas y que se susciten. Y ba señalado 
para que tenga efecto el dia 23 del corriente, á las do
ce de sa mañana, en la sala de audiencias de este tri
bunal, plazuela de la Lena, núm. t ¿ , piso principal, 
con asistencia de un señor cónsul y letrado consultor, 
pudiendo entretanto* asi jos accionistas que tienen de
recho á concurrir, como los directores é individuos de 
la junta de gobierno instruirse en la escribanía del 
tribunal del resultado del espediente, que produce es
ta convocatoria, en los dias que medien desde que se 
inserte en la Gaceta hasta el 21 del corriente.—Juan 
Miguel Monasterio. 

Se saca á pública subasta el arrendamiento de tres 
tranzones de tierra de ocho fanegas cada uno, señala
dos con los números 3 , 6 y 7 correspondientes á los 
propios de Yaldemoro, sitos en la cañada, por térmi
no de ocho años que principian á contarse en 1 5 del 
corriente y concluirá en igual dia del de 1856 para 
cuyo remate se ha señalado el domiogo 3 de setiem
bre próximo de once á una del día en las casas con
sistoriales de dicha villa. Lo que se anuncia al públi
co solicitud de postores y mejorantes. 

A instancia de accionistas é interesados á la Com
pañía de transportes generales de España, acordó es
te tribunal la ocupación de los libros y papeles de la 
misma con el fin de investigar, si era posible, su ver
dadero estado y dictar sucesivamente las demás dispo
siciones que el interés de aquellos le aconsejase: del re
conocimiento que posteriormente se practicó ha tenido 
ocasión de observar, que en esta Compañía no solo no 
existen bienes ni pertenencia alguna, sino que las per
sonas llamadas á dirijirla y representarla, han cesado 
hace ya tiempo en el egercicio de sus funciones, en 
términos de que el primer director presidente ba des
aparecido, y tanto el director segundo como los in
dividuos de la junta de gobierno, han retirado ó ena-
geoado la mayor parte de ellos sus respectivas garan
tías. Eo tan completo abandono el tribunal ba creído 
conveniente convocar una junta general de los accio
nistas , que todavía lo sean y tengan voto con arreglo 
i los estatutos, y de los directores é individuos de la 
junta de gobierno, aooque hayan dejado de ser accio
nistas, para que en ella acuerden lo que estimen con
veniente acerca de la liquidación deja compañía, del 
ejercicio de los demás derechos qoe les competan, y 
nombramiento de las personas que los hayan de repre-

M A D R I D : Imprenta 

En la villa de Valverde, partido de Alcalá, con 
permiso del Excmo. señor gefe político, se subastan 
los pastos del monte robledal, la suerte del cerrillo 
verde, tasadas en mil reales para doscientas cabezas 
lanares, y para su remate está señalado el 17 de se
tiembre próximo, de tres á cuatro de su tarde, en 
las casas consistoriales. 

B O L E T I N M U N I C I P A L . 

L a publicación de este periódico se hace en Ba • 
celona en los dias i.° 10 y 20 de cada mes, constan
do cada número de 16 páginas con cubierta. 

Precio de suscricion, por un mes 1 o reales; por 
un trimestre, 24; por medio año 4o; por un año 70; 
todo franco de porte. 

Se suscribe en Madrid en la redacción del Boletín 
oficial, calle de Atocha, uúmero 102, cuarto bajo. 

MERCADO. 

Madrid 18 de agosto* 

Trigo de 3 3 á 3 8 rs. vn. fanega, 
a b a d a de 1 5 á 16 id. id. 

Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 i d i d . 

de D . MANUEL PITA. 
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